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Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Subsecretario.

BOE núm. 298

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1989, de la Subse
cretaria, por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Rafaellbdriez Vilar la rehabilitación en el titulo de Conde
de IbáiJez,

REAL DECRETO 1474//989, de JO de noricmhrc, por cf

que s(' wncedc la (,'rall (·ru: dc la Rcal¡'\li!itar Orden de
5;011 lh'I"!JlCllcgíldv al 0'('l1aal SlIhins/J<'Cfor\/édic() de'
<:;(fllidad .\ftfilUr, ('11 auno. dull 11l!:Ji'!\/o/lfn/"O .-4lgarra.

29272

29273 RESOLUC/ON de 27 de nOl'icmhre de 1989. de la Subse
cretarIa, por /a que se IIlvdUica la de 6 de febrero de 1989,
que amlnewba solu:llud de rchabtlitación relativa a la
dignidad nobiliaria de Grande dL' España.

En la Resolución de 6 de febrero de ¡989. publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 6 de marzo del mismo ano. aparecía como
solicitante de la rehabilitación don Antonio de Lamoral. siendo así que
debe decir don Antonio. Príncipe de Ligne.

Madrid, 27 d~ noviembre de 1989.-EI Subsecretario, Liborío Hierro
Sánchez-Pescador.
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,,\f<{IS 'iFKR" I stRR-I.

En consideraCIón a lo solicitado por d G..'l1('ral Subinspector Médico
de Sanidad ,\f1ilit;:¡f. en activo. exce!eolisimo señor don Angel Montara
Algarra. '! de conformidad con lo P:OpuCSlO por la <\samblea de la Real
v Militar Orden de San Hernh'neglldo
. Vengo en concederle la Gran enl? de 13 refcrida Orden con
ánhgueJad de ~ di:: 0ctuh,(' de ! 039, fc-ch:-! en que cumplin la...
condiciones rl'glJmentarias

Dado en \laJrid a 30 j,k 110\j<.:mbre \.1<.' ] 989.

JUAN C'RLOS R.

Don Rafael lbáñez Vilar ha solicitado la rehabilitación del titulo de
Conde.de lbáñez, cuyo ú~ti~o titular fue ~on Francisco Feliciano Ibáñez
Palenclano. y en cumphmlento de 10 dlspuesto en el artículo 4.° del
Decreto d~ 4 ~.e junio de l?48 se señala el plazo de tres meses a partir
de la pubilcaclO~ de este edlcto para que puedan solicitar lo conveniente
los que se conSIderen con derecho al referido titulo.

Madrid. 27 de noviembre de I989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ilmo. Sr. DIrector general de Instituciones Penitenciarias.

Contencioso~Adm¡nistrativa. ha dispuesto se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de noviembre de 1989.-El Subsecretario. Liborio Hierro

Sánchez-Pescador.

29275 REAL DECRETO 1475/1989, de 30 de /lm·icmhrc, por el
que se concede la Gran Cne de la Real.l' .\filítar Orden dc
San Hennenegl/do a! General lrJIISL'jcm Tn~ad/) de!
Cuerpo }ur{dico Milifar de la Dd('llsa. en segunda reserI'G,
don Francisco Jfayor Bordes

En consld.:rauon a 10 solicitado por el Gene,:11 Consejero Togado del
Cuerpo JurídICO \1¡Jitar de la DetCma. en ~-" rcs~na. cxcdentfsimo

III.

RESOLl./C10N de 20 de Ilo\·iembre de 1989, de la Subse·
C/"ell,lr{a, por la que ~.(' dispolle el cUfI1plimienro de la
Sellll'llcia de la Sala de Iv CVJUi'ncioso-Administrativo,
Sndón Quinta d{' la .·ludiL'ilda Sacional. diCTada en el
n't..'lII"su número 5/56.218, il/{opuesto por don Teodoro
Herrero Zamarrl!llv.

ORDEN de 27 de noviembre de 1989 por fa que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en eltitu/o de .Harqul's de Va/verde de
la Sierra o Jal'of de dan Jlallue/ Vá:qlle: de Parga y RojÍ.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. O. g). ha tenido a bien
disponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente y
demás derechos establecidos. se expida. sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Valverde de
la Sierra a favor de don Manuel Vázquez de Parga y Raji. por cesión de
su hermana, doña Irene Vázquez de Parga y Roji.

Madrid, 27 de noviembre de 1989.
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29270 ORDEN de 27 de noriembre de 1989 por la que se manda
expedir, sin perjuicio dL' tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión ell dtilUlo de .\farqucs de Torre/ranca
a lamr de don Rafael Fallan!!e: r Ros.

De conformidad con 10 prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912.

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D_ g.). ha tenido a
bien disponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente y
demás derechos establecidos. se expida. sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de Torrefranca
a favor de don Rafael Femández y Ros por fallecimiento de su madre.
dona Maria del Pilar Ros y Selva.

_Madrid. 27 de noviembre de 1989.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Visto. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo. SeccIón Quinta
de la-\udiencia Nacional. el recurso número 5/56.118. interpuesto por
don Tendoro Herrero Zamarreno contra la Administración General del
Estado. sobre sandón de dos días de suspensión de funciones como
autor.d~ una fa!ta.g~ve .del apartado p) del articulo 7.° dd Reglamento
de Reglmen DIsclplmano de 1969. la citada Sala de lo Contencioso
Administrativo, SeCción Quinta de la Audiencia Nacional. ha dictado
sentencia de 3 de junio de 1989. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos· Que estimando el r('cur,\o cOllh:ncioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora dc los Tribunaks dona Mana Tefes::!.
Rodríguez Pechín, en nombre y representación dé don Teodoro Herrero
Za~¡¡rreno. contra la Resolución del Ministerio de Justicia de :1 de
novl~mbrede 1987, debemos anular y anulamos dicha Resolución como
no ajustada a Derecho•.y en ~u lugar declarar como declaramos que el
actor recurrente no ha incurrIdo en falta alguna sancionable: sin hacer
expresa condena en costas.»

En su virtud, esta Subsecretaria, dc· conformidad con lo dispuesto en
el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la JurisdiCCIón

MUGICA HERZOG

MUGICA HERZOG

lImo, Sr. Subsecretario.
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